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-PROGRAMA-

POLÍTICA EDUCATIVA

CARRERA: Profesorado de Educación Superior en Música con Orientación en/ Instrumento/
Instrumento-Orquesta/ Música de Cámara. PLAN 222

NIVEL: Superior

CAMPO: Campo de la Formación General

CARGA HORARIA SEMANAL: 3 HS CÁTEDRA

CARGA HORARIA TOTAL: 48 HS CÁTEDRA

Objetivos

Analizar desde una perspectiva sociohistórica los procesos de transformación del sistema
educativo.

- Conocer y analizar críticamente los lineamientos de la Reforma Educativa Argentina.

- Conocer y comprender el rol de la educación artística en el marco de las políticas
educativas.

- Analizar desde múltiples perspectivas las instituciones educativas como ámbito de la
futura práctica profesional.

- Iniciarse en el análisis y elaboración de Proyectos Educativos Institucionales.

Contenidos

• Origen, consolidación, crisis y transformación del sistema educativo. El estado educador y la
educación de masas. Consideraciones sociohistóricas. Del Planeamiento Integral de la
educación a la programación en las Instituciones educativas. Los cambios en la sociedad y
las nuevas demandas. El sistema Educativo hoy.

• Marco legal y normativo de la Reforma Educativa Argentina. Contextos de elaboración,
promulgación y aplicación. La Ley 1420. La Ley de Transferencia de Servicios Educativos. El
Congreso Pedagógico. La Ley Federal de Educación. Las leyes de educación jurisdiccionales.
La Ley de Educación Superior. Las resoluciones del Consejo Federal de Cultura y Educación.

• La educación artística en el sistema educativo general y en el régimen especial.

• La institución escolar: desarrollo histórico. La institución escolar en el sistema educativo
argentino. Transformaciones actuales. Institución escolar y contexto. Dimensión
pedagógico-didáctica. Gestión curricular. Dimensión administrativa organizacional.
Dimensión comunitaria. Estructura organizativa. Actores y procesos: poder y conflicto, roles y
funciones. Cultura e identidad institucional. Relación entre lo instituido y lo instituyente. Las



instituciones educativas y el contrato histórico. La cultura crítica y la institución educativa. La
escuela como organización que aprende.

• Proyecto Educativo Institucional. El proyecto educativo institucional desde un enfoque
participativo. Propuesta para la organización del PEI. Notas de identidad, imagen-objetivo,
estructura organizativa. Procesos de elaboración del PEI: itinerarios, fases. Priorización de
problemas, líneas de acción, los proyectos específicos. El Proyecto Curricular Institucional. La
evaluación en el desarrollo de proyectos.

• Condiciones y características del trabajo docente. El Estatuto del Docente.
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Documentos oficiales:
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